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Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Lixus Travel S.L.
Código identificativo: AN-110610-2.
Domicilio social: Vestíbulo RENFE s/n, de Algeciras 
(Cádiz), 11207.

Sevilla, 30 de abril de 2008.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación 
Turística, por la que se extingue los efectos del tí-
tulo-licencia de agencia de viajes «Alguashte S.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos 
del título-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que 
se cita, el correspondiente expediente en el que se acre-
dita la falta de regularización de la situación adminis-
trativa de la agencia, al no constar constituida la fianza 
reglamentaria, que garantiza los posibles riesgos de su 
responsabilidad, incumpliendo lo establecido en el De-
creto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 21 
de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta 
de extinción de los efectos del título-licencia, no habien-
do acreditado ésta por cualquier medio válido en dere-
cho haber cumplido las exigencias legales aludidas en 
los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al 
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 
18 apartado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del 
art. 11 del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la 
sanción que pudiera imponerse por la comisión de una 
infracción grave, contemplada en el apartado 13, del art. 
60 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo 
(BOJA núm. 151, de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 
151, de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia 
de viajes a la entidad citada al pie de esta Resolución, 
con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin 
perjuicio en todo caso, del pago de salarios o indemniza-
ciones que procedan y de las responsabilidades econó-
micas contraídas en el ejercicio de su actividad, en los 
términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y 
Deporte en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, o bien, directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Alguashte S.L., que actúa bajo la denomi-
nación comercial de Alguashte Travel.
Código identificativo: AN-290414-2.
Domicilio social: C/ Cauce 6 de Torremolinos (Málaga), 
29620.

Sevilla, 30 de abril de 2008.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Actividades y Promoción De-
portiva, por la que se dispone la publicación del 
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza 
de Remo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Depor-
tivas Andaluzas, por Resolución de esta Dirección Ge-
neral de Actividades y Promoción Deportiva de 21 de 
abril de 2008, se ratificó el Reglamento Electoral de la 
Federación Andaluza de Remo y se acordó su inscrip-
ción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así 
como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición antes mencionada, se dispone la publicación 
del Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de 
Remo, que figura como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 24 de abril de 2008.- El Director General, 
Juan de la Cruz Vázquez Pérez.

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN
ANDALUZA DE REMO

Artículo 1.º Objeto y Convocatoria Electoral.
1. El presente Reglamento será de aplicación en los 

procesos electorales para la elección de Presidente/a y 
Asamblea General de la Federación Andaluza de Remo 
hasta tanto no sea modificado o derogado por otra nor-
ma de igual rango o superior.

2. El proceso electoral será convocado por el Presi-
dente/a de la Federación Andaluza de Remo, o en caso 
de vacante o enfermedad, por la Junta Directiva, antes 
del 15 de septiembre del año olímpico en que debe cele-
brarse y finalizará en el mismo año natural.

3. Entre la convocatoria y el inicio del calendario 
electoral deberá existir un intervalo de 30 días naturales, 
no siendo hábil a efectos electorales el mes de agosto. El 
período comprendido entre el inicio del plazo de presen-
tación de candidaturas a la Asamblea General y la pro-
clamación del Presidente/a electo no podrá ser superior 
a tres meses.

4. La convocatoria del proceso electoral deberá in-
cluir en todo caso:

a) Censo electoral general y por estamentos.
b) Distribución por estamentos del número de miem-

bros de la Asamblea General.
c) Calendario del proceso electoral.
d) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

5. Con la convocatoria del proceso electoral se di-
suelve la Asamblea General y finaliza el mandato del Pre-
sidente/a y de la Junta Directiva, quedando los dos últi-
mos constituidos en Comisión Gestora, y a fin de realizar 
exclusivamente actos de gestión así como de impulso y 
coordinación del proceso electoral.


